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24649 REAL DECRETO 1709/1993, de 24 de septiembre, por el
que se induUa a don José MuUor Revert.

Visto el expediente de indulto de don José Mullor Revert, con los infor
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia de
fecha 9 de marzo de 1984, a la pena de tres años de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24
de septiembre de 1993,

Vengo en indultar a don José Mullor Revert una tercera parte de la
pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
.roAN ALBERTO BELLOCH .roLBE

24650 REAL DECRETO 1710/1993, de 24 de septiembre, por el
que se induUa a don Miguel Muñoz Herrero.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Muñoz Herrero, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 9 de Madrid, en sentencia de fecha 11
de enero de 1992, a la pena de cuatro años y tres meses de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24
de septiembre de 1993,

Vengo en indultar a don Miguel Muñoz Herrero la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que abone la indem
nización impuesta en sentencia en el plazo de dos meses, desde la publi
cación del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
.roAN ALBERTO BELLOCH JULBE

24651 REAL DECRETO 1711/1993, de 24 de septiembre, por el
que se indulta a doña Victoriana Navarro Iglesias.

Visto el expediente de indulto de doña Victoriana Navarro Iglesias,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de San Sebastián,
en sentencia de fecha 5 de noviembre de 1992, a la pena de un año de
prisión menor, con las accesorias de suspensión del derecho de sufragio
y de todo cargo público durante la condena, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 24 de septiembre de 1993,

Vengo en indultar a doña Victoriana Navarro Iglesias la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
.roAN ALBERTO BELLOCH .roLBE

24652 REAL DECRETO 1712/1993, de 24 de septwmbre, por el
que se indulta a don Claudio Olivares Gutiérrez.

Visto el expediente de indulto de don Claudia Olivares Gutiérrez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de fecha 6 de febrero de 1989, a la pena de cuatro años, dos meses y
un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta

del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 24 de septiembre de 1993,

Vengo en indultar a don Claudia Olivares Gutiérrez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que satisfaga la
indemnización impuesta en sentencia en el plazo de seis meses, desde
la publicación del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

24653 REAL DECRETO 1713/1993, de 24 de septiembre, por el
que Se indulta a don Javier Te6jilo González Bermejo.

Visto el expediente de indulto de don Javier Teófilo González Bermejo,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Barcelona,
en sentencia de fecha 6 de febrero de 1989, a la pena de cuatro años,
dos meses y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 24 de septiembre de 1993,

Vengo en indultar a don Javier Teófilo González Bermejo la pena pri
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que satisfaga
la indemnización impuesta en sentencia en el plazo de seis meses, desde
la publicación del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
.roAN ALBERTO BELLOCH .roLBE

24654 REAL DECRETO 1714/1993, de 24 de septiembre, por el
que se indulta a don Guillermo Tomás Rueda Morales.

Visto el expediente de indulto de don Guillermo Tomás Rueda Morales,
con los ilÚormes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Audiencia Provincial de Jaén, en sentencia de fecha 11
de marzo de 1993, a las -penas de un año y ocho meses de prisión menor
y multa de 100.000 pesetas y a un año de suspensión, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Mi~istros en su reunión del día 24 de septiembre
de 1993,

Vengo en indultar a don Guillermo Tomás Rueda Morales la mitad
de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
.roAN ALBERTO BELWCH .roLBE

24655 REAL DECRETO 1715/1993, de 24 de septiembre, pOr el
que se indulta a don Rafael Sánchez de las Heras.

Visto el expediente de indulto de don Rafael Sánchez de las Heras,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia de 27
de marzo de 1993, resolutoria de recurso de casación interpuesto contra
otra de la Audiencia Provincial de Valladolid de fecha 16 de octubre de
1989, a la pena de seis años y un día de prisión mayor, con las accesorias
de suspensión de cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de septiembre de 1993,

Vengo en conmutar a don Rafael Sánchez de las Heras la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión menor, a condición
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de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1993.
MINISTERIO DE DEFENSA

JUAN CARLOS R.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penintenciaria.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia de fecha 31 de mayo
de 1993, dictada por la Sala de lo Contencioso--Administrativo, Sección
Séptima, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso número
435/1991, promovido por el recurrente don Valentín Martín Gonzaga, con
tra la deducción de haberes practicada con motivo de su participación
en la huelga acaecida durante los días 16 al 19 de marzo de 1990, ha
recaído sentencia de la antedicha fecha, cuya parte dispositiva dice así:

~Fallarnos: Que desp.stimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Valentín Martín Gonzaga contra resolución de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias de 2 de noviembre de 1990,
confirmatoria en reposición de la de 20 de marzo anterior por la que
se detr~eron en la nómina del recurrente 16.590 pesetas por su parti
cipaciÓn en la huelga que tuvo lugar los días 14, 15, 16, 17, 18 Y 19 de
marzo de 1990, debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones
son conformes a Derecho; sin imposición de las costas del proceso.~

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría de Estado ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 1993.-El Secretario de Estado de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hernández.

24659 ORDEN 423/39038/93, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comurddad Valenciana (Sección Segunda), de
fecha 8 de julio de 1992, en el recurso número 1.384/1990,
interpuesto por don José Luis Gascón Utrera.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de ·la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, l de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

24658 ORDEN 423/39036/93, de 1 de septiembre, par 14 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León (Burgos), de fecha 10 de abril
de 1993, en el recurso número 207/1992, interpuesto por
don Miguel González Bañuelos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

RESOLUCION de 17de septiembre de 1993, de la Secretaría
de Estado de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Canten
cioso--Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 31 de mayo
de 1993, en el recurso número !f35/1991, interpuesto por
don Valentín Martín Gonzaga.

•

24656

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso

24660 ORDEN 423/39040/93, de 1 de septiembre, por 14 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (SeviUa), de fecha 28 de diciembre
de 1992, en el recurso número 1.156/1992, interpuesto por
don Domingo Cárdenas Muela.

ORDEN 423/39042/93, de 1 de septiembre, por la que se
d1'spone el cumplimiento de la sentencia de la Sala' de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (Burgos), de fecha 26 de abril
de 1993, en el recurso número 447/1992, interpuesto por
don Alfredo Garda Tomé.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

24661

~Fallamos: Estimarnos en parte la demanda identificada en el enca
bel.amiento de esta sentencia, anulamos, por no ser conforme a derecho,
el acto impugnado, así como la deducción de haberes practicada, orde
namos que dicha deducción se practique conforme a los criterios esta
blecidos en los fundamentos jurídicos de esta sentencia, obteniendo la
detracción que cabe practicar por cada día de huelga del resultado de
dividir por 30 la retribución mensual, y condenamos a la Administración
del Estado a devolver a la demandante el exceso que resulte, que queda
fijado en 5.671 pesetas, sin .imposición de costas. Y a su tiempo, con cer~

tificación de esta Sentencia, para su cumplimiento, devuélvase el expe
diente administrativo al lugar de procedencia,~

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría de Estado ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 1993.-El Secretario de Estado de Asuntos'

Penitenciarios, Antoni Asunción Hemández,

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

En cumplimiento de lo Qispuesto en la Sentencia de fecha 28 de abril
de 1993, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso núme
ro 5.287/1990, promovido por la recurrente doña Florencia Herranz Rami
ro, contra la deducción de haberes practicada con motivo de su parti
cipación en la huelga acaecida duranteJos días 16 al 19 de marzo de 1990,
ha recaído sentencia de la antedicha fecha, cuya parte dispositiva dice
así:

24657 RESOLUCION de 17de septiembre de 1993, de 14 Secretaría
de Estado de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo, Sección Cuarta, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, dictada con fecha 28 de
abril de 1993, en el recurso número 5.287/1990, interpuesto
por doña Florencia Herranz Ramiro.


